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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de enero de dos mil veintidós 
 

Rad. 3-2019-00223 
 

 
En atención a la nota devolutiva allegada por la oficina de registro de esta ciudad, se 

ordena oficiar nuevamente a dicha entidad poniendo en conocimiento lo indicado en el 

auto del 9 de julio de 2021, por medio del cual se decretó el embargo y secuestro de la 

cuota parte (55%) de los inmuebles identificados con matrículas Nos. 280-12229 y 280-44940, 

de propiedad de la demandada Elizabeth Osorio Martínez  

 

Para la efectividad de la medida, por la Secretaría del despacho y por el Centro de Servicios 

Judiciales, líbrese y remítase la comunicación correspondiente a la Oficina de Registro de la 

ciudad, poniendo en el oficio el número de identificación de las partes procesales. 

Igualmente se requiere a la parte demandante que esté atenta ante la oficina de registro 

para hacer el pago de los emolumentos de ley. 
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